
 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IVÁN DE JESÚS ESQUER CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

JOCOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 123, 128 

FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO, ARTÍCULO 28 PÁRRAFO PRIMERO, 30, 31 FRACCIÓN XXXVI, 48 FRACCIÓN III Y 91 

FRACCIÓN VII Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE; PUBLICA: 
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 CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIO LEGALES, SUSCRITO POR EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, 
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 QUE DERIVADO DE LA OCTAVA SESIÓN DE CABILDO DE FECHA VEINTIUNO 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, SE TUVO A BIEN APROBAR 
LOS ACUERDOS QUE SE DESPRENDEN DEL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL 
DÍA BAJO EL SIGUIENTE: 
 
 
 
 

 PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO, AL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA HACENDARIA, 
PARA LA RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL Y SUS 
ACCESORIOS LEGALES.  

 
 
 

 

ACUERDOS: 

 

PMJOC/SA/PRIMERO/19.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD  EN SUS TÉRMINOS ,LA 
SUSCRIPCIÓN  DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA HACENDARIA, PARA LA 
RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL Y SUS 
ACCESORIOS LEGALES, ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y POR LA OTRA PARTE  EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JOCOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 
RESERVÁNDOSE EL DERECHO DEL MUNICIPIO PARA DARLO POR 
CONCLUIDO, CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL MISMO. 

 
 
 
PMJOC/SA/SEGUNDO/19.- SE INSTRUYE A LA TESORERA MUNICIPAL PARA QUE EN EL 

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES DE SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 
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PMJOC/SA/TERCERO/19.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR DESDE EL DÍA DE 

SU APROBACIÓN. 

 

 
 

 
EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JOCOTITLAN, 
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DIRECTORIO 
 
 
 

IVÁN DE JESÚS ESQUER CRUZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL  
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C. MARIO GOMEZ CID 
QUINTO REGIDOR 
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SEXTA REGIDORA 
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